
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00252 00 

 
Que, por auto del 4 de abril de 2022, se profirió mandamiento de pagó a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. y en contra de Diana Carolina Valdelamar 
Jacome, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $1’950.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00495 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de terminar el proceso, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados en caso de ser pertinente. 
Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00530 00 

 
Teniendo en cuenta que la constancia secretarial que antecede indica que en 

revisión del micrositio el auto del 8 de junio de 2022 sí estaba cargado en tiempo, 

se niega la solicitud adosada por el apoderado judicial de la parte demandante de 

computar nuevamente los términos la mencionada actuación. Aunado a lo anterior, 

tenga en cuenta la parte actora que deberá hacer revisión minuciosa del “Micrositio” 

revisando cada pestaña y para el caso en particular la pestaña “Estados 

Electrónicos”, donde se encuentran inmersos los Estados y Autos que se profieren 

a diario. Por lo anterior, la parte actora estese a lo dispuesto en dicha providencia. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2021 01103 00 

 
De conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, 
así como la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2021 01111 00 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria y la 

liquidación de crédito aportada por la actora, se encuentran ajustadas a derecho, el 

despacho les imparte su aprobación. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99  fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2021 01148 00 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria y la 

liquidación de crédito aportada por la actora, se encuentran ajustadas a derecho, el 

despacho les imparte su aprobación. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2021 01156 00 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria y la 

liquidación de crédito aportada por la actora, se encuentran ajustadas a derecho, el 

despacho les imparte su aprobación. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2021 01163 00 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria y la 

liquidación de crédito aportada por la actora, se encuentran ajustadas a derecho, el 

despacho les imparte su aprobación. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99   fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2021 01181 00 

 
Procede el Despacho a decidir la aprobación o modificación de la liquidación 

del crédito practicada por el extremo activo. 
 
Revisada la liquidación allegada, por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se concluye que se incurrió en su elaboración en el siguiente yerro: se 
incluyen intereses de plazo que no fueron decretados en el mandamiento de pago. 
En consecuencia, el Juzgado 61 Civil Municipal transitoriamente Juzgado 43 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., resuelve: 

 
1° Modificar la liquidación del crédito elaborada por la parte actora. 
 
2° Aprobar la liquidación en la suma de $15.803.802.58, conforme a la 

liquidación emanada del programa liquidador de la Rama Judicial, liquidada hasta 
el día 23 de marzo de 2022, que hace parte integral de este proveído. 

3º. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria, se 
encuentran ajustadas a derecho, el despacho les imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99  fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00246 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 

la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la 

oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es 

procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $860.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2021 00984 00 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria y la 

liquidación de crédito aportada por la actora, se encuentran ajustadas a derecho, el 

despacho les imparte su aprobación. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99  fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2021 00989 00 

 
Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 

la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la 

oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es 

procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $120.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Agotado el trámite de instancia es del caso entrar a proferir la 

correspondiente sentencia en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que por reparto correspondió a esta oficina judicial, el 

Conjunto Residencial Sabana Grande Lote 1 Etapa 4 P.H., a través de apoderada 

judicial demandó a José Eludín Lagos Malaver, para que previo el trámite del 

proceso abreviado de Restitución de Bien Inmueble Arrendado en sentencia se 

declare la terminación del contrato de arrendamiento sobre el inmueble local 

ubicado en la carrera 104 No. 13 D -48, que hace parte del CONJUNTO 

RESIDENCIAL SABANA GRANDE LOTE 1ETAPA 4 P.H., conforme a los linderos 

que aparecen insertos en la escritura pública del reglamento de propiedad 

horizontal, celebrado entre el Conjunto Residencial Sabana Grande Lote 1 Etapa 4 

P.H. en calidad de arrendadora y el aquí demandado en calidad de arrendatario; yY 

en consecuencia, la restitución del bien al demandante y la pertinente condena en 

costas. 

 

Fundamenta sus pretensiones, en que celebró con el demandado contrato 

de arrendamiento en forma escrita el día 1 de diciembre de 2016, en esta ciudad, 

mediante el cual entregó a ese título, el inmueble atrás indicado; que se convino fijar 

como canon de arrendamiento la suma de $921.270.oo mensuales; que el 

arrendatario incumplió su obligación de pagar en la forma en que se acordó.  

  

La demanda se admitió el 13 de enero de 2022 en contra del demandado, 

ordenando la notificación del mismo.   

 

El demandado se notificó en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 

2020 el 20 de abril de 2022, quien, dentro de la oportunidad para contestar la 

demanda, guardó silencio.  

 

Por tal motivo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 384 del 

C. G. P., procede el Despacho a proferir sentencia previa las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Presupuestos procesales 



 

De entrada, observa este despacho la concurrencia de los presupuestos 

procesales para dictar sentencia de fondo, puesto que este juzgado es competente 

para conocer del asunto atendiendo sus factores determinantes. La capacidad 

sustantiva y procesal de las partes quedó probada debidamente en el expediente; 

la demanda cumple con todas las formalidades exigidas por la ley para este tipo de 

proceso y no verifica la presencia de vicio invalidatorio de lo actuado.  

 

Presupuestos de la acción 

 

Según lo normado por el Art.384 del C.G. P., son requisitos fundamentales 

para acceder a la sentencia inmediata de lanzamiento: 

 

A).- Que se acompañe con la demanda prueba de la relación de tenencia 

entre arrendador y arrendatario. 

 

B).-Que la  parte demandada no se oponga dentro del término del traslado 

de la demanda. 

 

En efecto, el documento aportado como base de la demanda se encuentra 

debidamente suscrito por José Eludin Suarez Malaver, el cual contiene la fuente, 

modo y forma de cumplimiento de las obligaciones por parte de cada una de ellas, 

documento que no fue tachado en forma alguna por el demandado en su debida 

oportunidad y demuestra la existencia de la relación contractual de arrendamiento 

entre las partes respecto del inmueble local ubicado en la carrera 104 No. 13 D -48, 

que hace parte del CONJUNTO RESIDENCIAL SABANA GRANDE LOTE 1ETAPA 

4 P.H de esta ciudad, la legitimidad de los intervinientes dado que allí aparece que 

la parte demandante ostenta la calidad de arrendador mientras que el demandado 

como la parte arrendataria. 

 

Ahora bien, la parte demandante acusa el incumplimiento del contrato de 

arrendamiento por el no pago de los cánones de arrendamiento, dada la naturaleza 

negativa de tal afirmación (art. 167 C.G.P.),  queda relevada de su demostración 

por lo que correspondía al extremo pasivo de la litis la carga probatoria del debido 

y cabal cumplimiento del acuerdo de voluntades, lo que aquí no hiciera, debiéndose, 

en consecuencia, dar por establecida la causal invocada para la restitución del 

inmueble, lo que determina la prosperidad de las pretensiones de la demanda con 

la consecuente condena en costas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Uno (61) Civil Municipal 

transformado transitoriamente por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en Juzgado 

Cuarenta y Tres de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento respecto del 

inmueble local ubicado en la carrera 104 No. 13 D -48, que hace parte del 

CONJUNTO RESIDENCIAL SABANA GRANDE LOTE 1ETAPA 4 P.H de esta 

ciudad, celebrado entre CONJUNTO RESIDENCIAL SABANA GRANDE, en calidad 



de arrendador y José Eludin Suarez Malaver en calidad de arrendatario, por falta en 

el pago de la renta conforme a lo considerado.  

 

SEGUNDO: ORDENAR, en consecuencia, a la parte demandada, que en el 

término de tres (3) días siguientes a la ejecutoria del fallo, RESTITUYA al extremo 

demandante el inmueble materia de la litis. 

 

TERCERO: En caso de no cumplirse lo ordenado en el numeral segundo, se 

comisiona a la ALCALDIA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, para la práctica de 

la diligencia de restitución del bien inmueble citado. Líbrese el Despacho Comisorio 

del caso con los insertos de ley. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Se señalan como 

agencias en derecho la suma de $610.000; por Secretaría liquídense conforme lo 

previsto en el artículo 366 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2021 01039 00 

El memorialista estese a lo dispuesto en auto anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01055 00 
 
Que, por auto del 5 de noviembre de 2021, se profirió mandamiento de pagó a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. y en contra de Martha Oliva Amezquita, por 
las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $ 350.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2021 01088 00 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria y la 

liquidación de crédito aportada por la actora, se encuentran ajustadas a derecho, el 

despacho les imparte su aprobación. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria y la 

liquidación de crédito aportada por la actora, se encuentran ajustadas a derecho, el 

despacho les imparte su aprobación. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se pone en conocimiento de la parte actora, la respuesta al citatorio enviado 

a Casur, para lo pertinente.i 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99  fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

002. RESPUESTA CITATORIO.pdf 

                                                           

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JUZGADO61MUNICIPAL/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS/INGRESOS%20AL%20DESPACHO/TRAMITE/JULIO/ENTRADA%20AL%20DESPACHO%2013%20JULIO%202022/HUGO/11001400306120190173600/C001/002.%20RESPUESTA%20CITATORIO.pdf?csf=1&web=1&e=V6O6y2
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Bogotá D.C., veinte (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2021 00179 00 

Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la Asociación 

Mutual Ser Empresa Solidaria de Salud Entidad  Promotora  de  Salud  -Mutual  Ser  

Eps con el fin de que indique la dirección de residencia y/o domicilio, teléfonos de 

contacto, la empresa y la dirección en la que labora, el demandado, lo anterior de 

conformidad con el parágrafo 2º del numeral 6º del artículo 291, concordante con el 

inciso final del numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. Ofíciese. 

Respecto de la solicitud de entrega de títulos, la misma se niega por 

improcedente, toda vez que no nos encontramos en la etapa a que refiere el artículo 

447 ibidem. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  99  fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De otro lado, se ACEPTA la cesión del crédito materia de la presente acción 

ejecutiva efectuada por el demandante a Fideicomiso Patrimonio Autónomo 

Reintegra Cartera en los términos contenidos en el documento arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, para los efectos pertinentes. 

 

Por último, se tiene en cuenta la ratificación al poder otorgada por el nuevo 

cesionario a quien viene actuando como apoderado de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De acuerdo con el anterior informe secretarial y como quiera que la 
providencia que rechazó la demanda no fue notificada en su oportunidad y toda vez 
que hubo cambio de titular del despacho, es necesario tomar las medidas 
correctivas del caso, en consecuencia, se emitirá nuevamente el citado auto así: 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte 
que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 18 
de mayo de 2021, en consecuencia, el Despacho,  RESUELVE:  

  
1.- Rechazar la demanda.  
  
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad 

de desglose.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99  fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 

la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la 

oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es 

procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $610.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99  fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 

la forma indicada en el artículo 292 del C.G. del P., sin que dentro de la oportunidad 

procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es procedente dar 

aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $670.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Previo a decidir respecto de la notificación a la pasiva, secretaria proceda a 

notificar y registrar en el aplicativo de Siglo XXI los autos proferidos el 30 de junio 

de 2021 correspondiente al mandamiento de pago y decreto de medida cautelar. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para lo pertinente 

 

 CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 
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Para todos los efectos legales, téngase por notificado al demandado en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término, no pago 

ni formuló excepciones.  

 

Acreditado el embargo del vehículo objeto de la prenda se continuará con lo 

que en derecho corresponda, de conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del 

C.G. del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 

forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la 

oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es 

procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $1.317.600.oo M./l. Liquídense por 

secretaría. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que mediante decisión del 14 de marzo de 2022, fue declarado 

el fracaso de la negociación en el proceso de insolvencia económica de la aquí 

demandada adelantado ante el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición Fundación Liborio Mejía y toda vez que el trámite le correspondió al 

Juzgado 3 Civil Municipal de esta ciudad en cumplimiento a lo previsto por el artículo 

559 del C.G. del P., por secretaria ofíciese a dicho despacho judicial a fin de que se 

sirvan informar el estado actual de dicho trámite.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta el poder aportado por la pasiva, se le reconoce 

personería al abogado Héctor Alfonso López Sánchez, como apoderado judicial del 

demandado a quien se tiene por notificado por conducta concluyente de 

conformidad de lo estipulado en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P. Por 

secretaría contrólense los términos para formular excepciones. Secretaría en 

oportunidad remita al citado togado el link del expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que se cumplió el término establecido en el auto de fecha 

28 de abril de 2022, de conformidad con el artículo 163 del C. G. P., el Despacho 

reanuda la presente actuación. 

 

De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes 
por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, 
así como la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese al Fondo de 

Pensiones y Cesantías Protección con el fin de que indique la dirección de 

residencia y/o domicilio, teléfonos de contacto, la empresa y la dirección en la que 

labora, el demandado, lo anterior de conformidad con el parágrafo 2º del numeral 6º 

del artículo 291, concordante con el inciso final del numeral 4º del artículo 43 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se niega el mandamiento de pago incoado en la demanda acumulada, toda 

vez no se allegó título alguno que soporte las prensiones y que reúna los requisitos 

que para tal efecto establece el artículo 422 del C.G.P.y el artículo 14 de la ley 820 

de 2003, esto es, que represente una obligación expresa, clara y exigible que conste 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituya plena 

prueba contra él.  

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 61 Civil Municipal transformado 

transitoriamente en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá,  

  

RESUELVE  

   

NEGAR el mandamiento de pago acumulado, por las razones que 

anteceden.  

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99  fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Para todos los efectos legales, téngase por notificados a los demandados de 

forma personal, quienes dentro del término, en el caso del demandado Gilberto 

Armando Cifuentes Mesías formuló escrito de donde se deducen excepciones, no 

obstante, el término para descorrer dicho escrito se concederá por auto una vez en 

firme la providencia de esta misma fecha.  

 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 

la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la 

oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es 

procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $120.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, 
así como la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99 fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria y la 

liquidación de crédito aportada por la actora, se encuentran ajustadas a derecho, el 

despacho les imparte su aprobación. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 99  fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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